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| eje rcicio de las atribuciones 

co SURE intendente de Compañias, 
del 31 de diciembre de      

  

2 ne de LE. 
ES 

CONSIDERANDO: 

QUE el 31 e na 1230 Ante 

el oteario vides Guayaquil. : E         
  

  

Erancisco Xx. criatura pública de 

=onstitución. simultáne : Al vpañía INMOBILIARIA 

a SANFRANCES S.A., A 

  

     

  

- QUE cardo 3 ROMO, can 21 palroul- >, 

_ nio del : nio R e estro, ha solicitado La a 

aprobación de la indicada escritura tí a cuyo 

efecto ha p: 7 a coplas certit ue La 
misma, . : x 

£ . t e 

QUE el Departamento. Jurídico mediante DOf1c10 

MO. 80 0I-20A+B8-0478 del ZA de. Febrero de 1533, ha 

emitido informe tavorable para la continuación del 

trámite, una vez que considera que se-=ha dado cumpli- 

miento e los requisitos legales Tespoctlivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiarse la 

  

RESUELVE: 

E 

la Compañia INMOBILIARIA SANFRANCES S.A 

i 

oa AA ARTICULO PRIMERO. APROBAR la cons L1iTUciÓ 

  

     
en la ciudad de duayacuil., con (un cap1L 

AD MILLONES DE SUCRÍ dividido en 0010 mm 

dinarias Y nominativa Lyn Al 

       

    

cia 

acciones 0      
cons armo 

r 

una. de conformidad con los term 

referida esc ritura pública 

SEGUNDO.“ DISPONER Gu 

Cto de este Cantón, al margen 

tura pública que se aprueba Lone 
o la presente Resolución y asiente 

        
ARTICULO TERCERO. DISPONER oue sl 2     
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Resolución No.88-2- 1-100670 
Compañia: INMOBILIARIA SANFRANCES S.A. 

de la Propiedad del Cantón Guayaquil inscriba la 
transferencia de dominio que realizan la señora Maria 
Concepción Romo Hanan y el señor Ricardo Sánchez Romo 3 
en favor de INMOBILIARIA - SANFRANCES S.A. de los inmue- 
bles constantes en la escritura pública que 3e aprueba 
por .la presente Resolución y siente” razón de esta 
inscripción. 

. ARTICULO “CUARTO + Y A DISPONER - oque el Registrador 
Mercantil del Cantón “gueyaquil: a) inscriba la referida 
sscritura pública BOLA con la presente Resolución; y, 

b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DIPONER que un'extracto de la 

referida escritura.pública se publique por una sola vez, 

en uno de los diario de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. - CR 

CUMPLIDO, vuelva el. expediente. 

! 1 
COMUN EQUESE.- DADA =sy firmada en la Superintenden- 

cia de Compañias en Guayaquil, a 
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07800 + 
Sertifico que hey+Qreda inscrito el Aporte ordenado en esta Ro 

solución de Fnjas 261.459 a 261,198 4 11.849 del Registro de Pro 

  

  

del Carfón Guayaquif 
c 

Certifiso qre hoy330 tomó nota del Aporte ordenado en osta Rescln- 

ción na fojas 44.028 del Engistro de Propindad de 1.975; 64062 del 

Registro de Propiedad de 1.98%; 67.98% del Registro de Propinrdad - 

del “ogistro de Propirána dn 1.981 y 130.838 del Registro de Propie 

dad de 1.983,41 márgen de 1 pciones respretivas.(mayaquil, 

veinte y dos de Agrsto d de e 2 ochenta y :ocho."L RTGIS-     

  

   

  

   y > de la Propiedad 

ión Guoyaquíl 

Certífico que con fecha de hoy 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 37.127 a 37.129, nfmero 10,318 

del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 14,995 del Repertorio.. 

Guayaquil, veinte y uno de Septiembre de mil novecientos oc ta y ocho.» 

   y - 

/ AB, MECTOR L ALCIVAR ANDRADE 

- Registrador tón Guayaqué 

  

   


